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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

EXPOSICIÓN

SEÑORA; La conveniencia de 
regularizar la marcha administra
tiva de las Juntas provinciales de 
Beneficencia, facilitando su acción, 
aconseja que se dicten algunas dis
posiciones que, sin alterar la parte 
fundamental de la vigente instruc
ción de 27 de Abril de 1875, am
plíen y vigoricen lo que sobre las 
mismas esté legislado en el tít. 2.°, 
capítulo 6.”

Los puntos concretos á que tales 
disposiciones se refieren, son de 
vital interés, porque de continuo se 
ve que por no hallarse claramente 
especificado lo que á las Juntas se 
refiere, ó por falta de recursos, no 
pueden desempeñar su cometido 
con la regularidad y éxito que de
searían, siendo causa de que sus 
trabajos no den resultados más 
prácticos y beneficiosos para las 
fundaciones que se hallan bajo su 
administración é inspección inme
diata.

Fundado en estas consideracio
nes y en el deseo de obviar tales 
inconvenientes, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1890.

SEÑORA;
A. L. R. P. de V. M., 

Trinitario Ruiz y Gapdepón.

Real decreto

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos 

de los Vocales de las Juntas provincia
les de Beneficencia se harán á propues
ta en terna del Gobernador civil, del 
Presidente de la diócesis y de la mis
ma Junta^ que se elevará al Ministerio 
de la Gobernación por conducto del 
Gobernador civil. Si el número de las 
vacantes no fuese exactamente divisi
ble por tres, el derecho á proponer au
mentará por el orden en que se nom
bra á los que lo tienen; pero en las su
cesivas renovaciones será compensado 
el que hubiese sido perjudicado.

Art. 2.° Las Juntas provinciales 
celebrarán sesión cuando menos los 
días l.° y 15 de cada mes, ó el siguien
te si aquellos fuesen festivos, reunién
dose, aunque no medie convocatoria, á 
la hora que en la primera sesión se 
hubiere fijado.

Art. 3.® Si no asistiese el Vicepre
sidente, presidirá el Vocal más anti
guo, y si hubiese dos ó más, en este 
caso el de mayor edad. El Vicepresi
dente ordenará las convocatorias para 
las sesiones, invitando al Gobernador 
como Presidente, á quien se notificará 
la hora á que se hubiese acordado ce
lebrar las sesiones de los días 1.® y 15 
de cada mes.

Art. 4.® Siempre que tres señores 
Vocales pidan que se celebre sesión, se 
celebrará. El Gobernador ó Vicepresi
dente podrán reunirá la Junta cuando 
lo estimen necesario.

Art. 5.® Todos los acuerdos toma
dos en las sesiones que celebren las 
Juntas, tendrán carácter ejecutivo, sin 
que sea necesario para su cumplimien
to esperar hasta la aprobación del acta 
en la siguiente.

Art. 6.® Cuando lo.s Vocales nom
brados dejasen asistir á cuatro sesiones 
consecutivas sin justificar su falta, se 
entenderá que renuncian á dicho cargo; 
y por el Gobernador, Prelado ó Junta, 
según quien hubiese hecho la propues
ta, se elevará inmediatamente otra á la 
Dirección general, designando persona 
que ocupe la vacante. Si el que debe 
hacer la propuesta no usase de su dere
cho al mes de declarada la vacante, la 
hará aquel á quien corresponda por el 
orden marcado en el art. 1.®. El A i- 
cepresi dente dará cuenta al Goberna
dor de las faltas de asistencia, cuando 
por llegar á cuatro ocasionen vacante, 
y en la sesión inmediata noticiará á la 
Junta haber cumplimentado esta dispo
sición, consignándose en acta su mani
festación.

Art. 7.® Las Juntas tendrán local 
propio, donde se custodiarán los docu
mentos y el archivo. En el caso de que 
sus recursos no bastasen, el Goberna
dor cuidará de facilitárselo en el Go
bierno civil ó en algún otro edificio del 
Estado, ó procurará que lo faciliten la 
Diputación provincial ó el Ayunta
miento.

Art. 8.® En las provincias en que 
las Juntas no tengan fondos para cu
brir sus gastos de personal y material, 
el Gobernador se dirigirá á la Diputa
ción provincial á fin de que esta inclu
ya en su presupuesto cantidad suficien
te para su sostenimiento.

Art. 9.® Si el 10 por 100 que per
ciben las Juntas por premios de patro
nazgo y administración sobre los in
gresos de las fundaciones que se les 
confíen, no llegase á cubrir los gastos 
del personal, y únicamente en el caso 
de negarse la Diputación provincial á 
auxiliar la acción de la Junta incluyen
do en su presupuesto la partida necesa
ria, el Ministro de la Gobernación po
drá en cada caso autorizar el aumento 
de dicho 10 por 100, que no excederá 
del 20, para suplir la diferencia entre 
los ingresos de la Junta y el sueldo de 
2000 pesetas que en estas circunstan
cias se señala como máximo á los Se
cretarios administradores de Juntas 
faltas de recursos, ún'cos empleados 
cuyo sueldo podrá ser abonado con di
cho aumento. A medida que aquellos 
acrezcan disminuirá el tanto por ciento, 
hasta desaparecer.

Art. 10. Todos los fondos pertene
cientes á los Patronatos que adminis
tren las Juntas de Beneficencia, debe
rán depositarse en las sucursales del 
Banco de España, expidiéndose los res
guardos á nombre de los mismos.

Art. 11. Cada seis meses deberá 
hacerse arqueo á presencia del Gober
nador, A^icepresidente de la Junta y 
dos Azocales, extendiéndose un acta del 
mismo, que se unirá á la cuenta de la 
Junta provincial de Beneficencia.

Art. 12. Quedan derogados, y en 
su caso modificados, los artículos de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875 y 
demás disposiciones que se opongan á 
lo establecido en este decreto.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Gapdepón
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Ministerio de F

REAL DECRETO

Deseando solemnizar con un acto de 
clemencia el afortunado restableci
miento de la salud de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, en uso 
de la prerrogativa consignada en el ar
tículo 54 de la Constitución de la ^lo- 
narquía española ;

En nombre deS. M. el Rey (que Dios 
guarde), y como Reina Regente del 
Reino; á propuesta del Ministro de 
Marina, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art, l.° Concedo indulto de la 

quinta parte de la condena a los sen
tenciados por la jurisdicción de Marina 
á las penas de reclusión común y mili
tar relegación y extrañamiento tem
porales; de una cuarta parte á los sen
tenciados á presidio y prisión mayores, 
comunes y militares; de una tercera 
parte á los sentenciados á confina
miento, inhabilitación absoluta é inha
bilitación especial, temporales, y de 
una mitad á los sentenciados á presi
dio y prisión correccional y prisión mi
litar menor, suspensión de empleo ó 
cargo público, recargo en el servicio y 
destierro, excepto cuando esta última 
pena haya sido impuesta por falta de 
la caución preceptuada por el art. 44 
del Código penal ordinario de la Penín
sula, por el 43 del de Cuba y Puerto 
Rico, y por el 44 del de Filipinas.

Art. 2.° Concedo, asimismo, in
dulto total de las penas de arresto y 
multa, cualquiera que haya sido la le
gislación aplicada en la sentencia, asi 
como de la responsabilidad personal 
subsidiaria por insolvencia, excluyen
do la correspondiente á la falta de in
demnización á los ofendidos.

Art. 3.® Concedo también indulto 
total de las penas impuestas en senten
cia firme por los delitos cometidos por 
medio de la imprenta, y por los políti
cos comprendidos en el cap. 1.® y en 
las secciones 1.“^ y 3.® del cap, 2,®, am
bos del tít, 2,®, y en los capítulos 1,®, 
2.® y 3,® del tít, 3,® del lib, 2,® de los 
tres Códigos mencionados, en el ar
tículo 273 del de la Península, 269 del 
de Cuba y Puerto Rico y 260 del de 
Filipinas; y por los delitos militares de 
rebelión y sedición, comprendidos en 
el tít, 2,® del lib, 2.® del Código penal 
de la Marina de Guerra,

Se exceptúa de lo dispuesto en este 
artículo los delitos comprendidos en 
los artículos 198 al 202 inclusive del 
Código penal ordinario de la Península, 
186 al 190 inclusive del de Cuba y 
Puerto Rico, y 188 al 192, también 
inclusive, del de Filipinas.

Art. 4.® Concedo igualmente in
dulto total de la pena de recargo en el 
servicio á los individuos de las clases 
de marinería ó tropa sentenciados con 
arreglo al art. 249 del Código penal de 
Marina de guerra, por haber contraído 
matrimonio con infracción de las leyes 
de Reclutamiento y Reemplazo.

Art. 5.® Para obtener los benefi- 
cio.s concedidos por este decreto, son 
circunstancias indispensables:

Primera. Que se haya dictado sen
tencia firme, ó que la pronunciada hu
biera tenido este carácter á no oponerse 
disenso que implique la necesidad del ; 
fallo del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Segunda. Que los reos estén su
friendo condena, ó por lo menos á dis
posición del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Para la aplicación de esta regla no se 
considerará la segunda deserción como 
reincidencia en este delito.

Cuarta. Que no hayan sido conde
nados en la última sentencia por más 
de un delito.

Quinta. Que no hayan disfrutado 
de los beneficios de otro indulto, sea 
general ó parcial.

Y sexta. Que hayan observado 
buena conducta en las cárceles, prisio
nes militares ó establecimientos pena
les durante el tiempo que lleven en 
unas ú otros.

Art. 6.® Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por este decreto si 
reincidiesen los indultados. En su caso, 
y aparte de la pena á que la reinciden
cia diere lugar, se hará cumplir al reo, 
siendo posible, la remitida por el pre
sente decreto.

Art. 7.® Se exceptúa de los benefi
cios de este indulto á los reos de los de
litos de falsedades, prevaricación, co
hecho, malversación de caudales pú
blicos, fraudes y exacciones ilegales, 
parricidio, asesinato, robo é incendio, 
y todos los delitos que sólo á instancia 
depártese persigum, y cuya pena se 
remite por perdón del ofendido.

Art. 8.® La aplicación del indulto 
concedido por este decreto no alcanzará 
en caso alguno á las penas de degrada
ción, pérdida de empleo, grado, plaza 
ó clase, separación del servicio y depo
sición de empleo, impuestas como prin
cipales ó accesorias á individuos de la 
Marina.

Art. 9.® Los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción de Marina sobre
seerán los procesos incoados por los he
chos punibles á que se refiere el ar
tículo 3.® de este decreto, siempre que 
no se encuentren comprendidos en las 
excepciones del mismo artículo ó del 7.®

Art. 10. Las autoridades judicia
les de Marina, encargadas de la ejecu
ción de las sentencias respectivas, apli
carán inmediatamente el presente in
dulto, remitiendo al Ministerio de Ma
rina, con la brevedad posible, relación 
nominal de los reos á quienes se haya 
aplicado, con expresión del tiempo de 
la condena que se hubiere cumplido y 
del que, hecha la rebaja, restare al 
penado.

Art. 11. Las autoridades admi
nistrativas, Gobernadores de fortaleza 
y prisiones militares y los jefes de es
tablecimientos penales y cárceles facili
tarán cuantos datos les pidan los Tri
bunales de Marina, para la ejecución 
de este decreto.

Art. 12. Por el Ministerio de Ma
rina se resolverán, sin ulterior recur

so, las dudas y reclamaciones que pue
da ofrecer el cumplimiento de los pre
ceptos anteriores.

Dado en Palacio á los doce días del 
mes de Marzo de mil ochocientos no
venta.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Marina,

Juan Romero.

Ministerio tic Fonicnto.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Con objeto de que 
la provisión de las plazas vacantes 
de Fiel contraste de pesas y medi
das pueda efectuarse con la mayor 
garantía de justicia y de acierto 
entre los diversos aspirantes que 
las solicitaron en concurso, y para 
el mejor cumplimiento del Real 
decreto de 19 de Junio de 1867;

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien resolver 
que en lo sucesivo se observen las 
reglas siguientes:

1 Terminado el plazo seña
lado en la convocatoria, todas las 
instancias presentadas por los as
pirantes á plaza de Fiel contraste 
de pesas y medidas serán remitidas 
por esa Dirección general á la Co
misión permanente del ramo, la 
cual, con los respectivos documen
tos á la vista, propondrá para cada 
plaza al aspirante que, á su juicio, 
reuna mayor suma de merecimien
tos.

2 .’’ Los Ingenieros industriales 
y los que hayan desempeñado el 
cargo de Jefe de comprobación á 
órdenes de la Comisión permanen
te, tendrán derecho de preferencia 
sobre los aspirantes que sirvan ó 
hayan servido plazas de Fiel con
traste de pesas y medidas median
te oposición.

3 .^ Servirá de nota desfavora
ble para un aspirante al concurso 
la circunstancia de haber dejado 
abandonado en alguna ocasión el 
cargo de Fiel contraste sin causa 
justificada, ó la de no haber llega
do á tomar posesión de él, sin fun
dado motivo, en nombramiento an
terior.

De Real orden lo digo á V.' E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1890.

VERAGUA

Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Dirección general de instrucción 
pública

Se halla vacante la cátedra de Len
gua inglesa en la Escuela superior de 

comercio de Bilbao, dotada con 2.500 
pesetas de sueldo, y la cual se anuncia 
á traslación, conforme á lo preceptuado 
en el Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1887 sobre enseñanza de las lenguas 
vivas, á fin de que los Catedráticos 
que deseen obtenerla, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 déla 
ley de 9 de Septiembre de 1887, pue
dan solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gu- 
cefa.

Sólo serán admitidos á la traslación 
los Catedráticos numerarios de Institu
tos ó Escuelas de comercio que desem
peñen ó hayan desempeñado en propie
dad cátedras de la misma asignatura y 
tengan el título profesional correspon
diente.

Los que estén en activo servicio, ele
varán sus instancias á esta Dirección 
general por conducto y con informe del 
jefe del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo
letines OFICIALES de las provincias y 
por medio de edict s en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza; lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1890.—El 
Director general, Vicente Santamaría.

Dirección general de Obras pú
blicas

Programa.
DETALLADO PARA LOS EXÁMENES DE 

INGRESO EN EL CUERPO DE SOBRES

TANTES DE OBRAS PÚBLICAS.

(conclusión) .

Puentes de fábrica.—Idea acerca de 
los elementos principales de que cons
tan: estribos, pilas, bóvedas, preti
les, etc.—Colocación del firme sobre 
bóvedas.— Cimbras.—Nomenclatura 
de las diferentes clases de éstas que 
pueden emplearse, su objeto y disposi
ción general de las mismas.

Pontones, atcantarillas, tajeas y ca
ños.— Diferencias esenciales que los 
caracterizan: ideas generales acerca de 
su replanteo y modo de hacerlos, con 
noticia de los modelos oficiales aproba
dos para sus proyectos.

Maderas.—Su procedencia y empleo 
en las construcciones. Maderas rollizas 
y escuadradas.—Propiedades generales 
de las de roble, encina, castaño, olmo, 
haya, pino y álamo blanco.—Condi
ciones á que deben satisfacer las made
ras para emplearse e i las construccio
nes y defectos de que pueda adolecer. 
—Reconocimiento de las maderas.— 
Ligera idea acerca de los medios de 
preparar las maderas para prolongar, 
su vida.— Denominaciones admitidas 
según sus dimensiones.—Modo de la-
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bravia y lie warn lentas usadas para ello 
desde la operación del aserrado.

Metales.—Hierro. —Propiedades en 
general.—Diversos estados en que se 
emplean: de forjado, fundido ó colado 
y de acero.—Modo de reconocer los 
hierros dulces ó maleables y los agrios 
y quebradizos.

Palastros. — Alambres común y gal
bani zado.

JPierros usuables en el comercio: su 
denominación y forma. — Clavazón, 
pernios, pasadores y tornillos.—Herra
mientas empleadas ordinariamente en 
el trabajo del hierro.

Acéro.—Temple y aplicaciones en 
general.—Acerado de herramientas.

Plomo.—Sus propiedades. — Plan
chas y tubos de este metal y aplicaciones 
más usuales en las obras.

Cinc laminado.—Aplicaciones más 
usuales.—Estaño.—Papel de estaño, 
soldadoras, hojadelata.

Carreteras.

Idea general de tina carretera.—Si
tuaciones en que puede encontrarse 
una carretera respecto del terreno na
tural; idea del desmonte y del terra
plén, de plano rasante, del eje ó direc
triz de la carretera y de las rasantes.

Qué se entiende por perfil longitudi
nal del terreno.—Posición de la ra
sante respecto de éste.—Cotas de des
monte y de terraplén.—Puntos de pa
so y líneas de paso.—Rasantes hori
zontales yen pendientes.—Rampas.

Fijación de las rasantes sobre el te
rreno.—Recorrido de niveletas.—Per
fil transversal del terreno.—Situación 
de la carretera respecto de este: a ni
vel, en desmonte, en terraplén y a me
dia ladera.

Ex/Aanación.—Desmontes: manera 
de hacerlos, cava, carga y transporte 
y descarga.

Clasificación admitida generalmente 
en los proyectos de carreteras para los 
terrenos, según la resistencia que ofre
cen á la remoción y arranque en tie
rras, terrenos de tránsito y rocas y di
visión de unas y otras.—Herramientas 
y aparatos más comunes empleados 
en la cava de cada clase de terreno y 
modo de usarlas.

Ejecución de los barrenos en las ro
cas.—Utiles, perforación del barreno, 
carga, mechas, explosión y precaucio
nes necesarias en todas estas opera
ciones.

Organización de las cuadrillas de 
obreros ocupadas en un desmonte.— 
Relación entre el número de cavadores 
y cargadores y de diferentes medios de 
transportes, dando á conocer el uso de 
la pala, la espuerta ó cesto, carretillas, 
serones á lomo de caballerías, camio
nes, carros y vagones por vías econó
micas, así como la distancia de trans
porte más conveniente en general para 
el empleo de cada uno de estos me
dios.—^Relación entre los cargadores y 
transportadores.

Taludes de los desmontes.— Cuál 
debe ser éste para cada clase de terre
no.—Modo de refinar y ataluzar un 
desmonte valiéndose de las rozas ó 

maestras, reglones, nivel de albañil y 
dinómetro ó cuadrante graduado.

Cunetas.—Forma de éstas, dimen
siones que reciben ordinariamente, se
gún la localidad y clase de terreno.— 
Profundidad más conveniente para el 
fondo ó solera con relación á la rasante 
de la explanación.—-Pendiente de di
chas cunetas y precauciones necesarias 
cuando esta es grande y el terreno flo
jo.—Modo de evitar las obstrucciones 
en el caso contrario.

Terraplenes.—Preparación de la su
perficie del terreno para recibirle, se
gún tenga vegetación abundante y ar
bustos ó una pendiente transversal muy 
pronunciada.—Materiales que se em
plean en su formación.—Tierras, ar
cillas, arenas, gravas y piedra.—Ven
tajas ó inconvenientes de cada uno de 
estos. — Pedraplenes y modo de ha
cerlos.

Manera de construir los terraplenes: 
por capas ó con avance en toda su al
tura.—Ventajas é inconvenientes.

Forma y dimensión de los terraple
nes.—Talud más conveniente para las 
caras laterales, según la clase de tierra 
empleada.—Terraplenes sobre las obras 
de fábrica.—Zanjas de préstamo con su 
distancia al pie de los terraplenes y 
pendiente de fondo para dar salida á 
las aguas.—Caballeros: su procedencia, 
forma más conveniente y distancia á 
que deben quedar de las aristas supe
riores de los desmontes.

Depresiones y asiento de los terra
plenes, según la distinta naturaleza 
de las tierras.

Partes de que se’compone una carre
tera.—Firme, paseos y cunetas.—Di
mensiones de las carreteras y de sus 
elementos, según el orden á que perte
necen.—Diferentes clases del firme, 
ordinario, empedrado y adoquinado.— 
Sección ó forma conveniente para la 
superficie de un firme.—Caja del fir
me, idea de ella y formas que puede 
afectar.—Clase de piedras más gene
ralmente empleadas para componer los 
firmes y condiciones á que deben satis
facer.—Capa ó capas de que puede 
constar el firme, y espesores que se les 
asigna generalmente en centro y mor
dientes.—Dimansiones á que debe re
ducirse la piedra por el machaqueo, 
según la calidad de ella, y colocación 
en una ú otra capa. — Diferentes 
maneras de hacer este machaqueo y 
herramientas empleadas, según el ta
maño de la piedra disponible.—Condi
ciones con que puede admitirse el can
to rodado.—Extensión y arreglo del 
firme y modo de hacerlos.

Recebos.—Su objeto y condiciones 
que deben reunir según la calidad de la 
piedra del firme.—Espesor necesario 
y modo de extenderlo.

Comprensión del firme.— Idea de 
los cilindros compresores de piedra y 
hierro.—Manera de hacer el cilindrado 
y épocas más oportunas para ello.— 
Materiales más convenientes para los 
firmes, empedrado y adoquinado y mo
do de colocarlos en la obra.

Coiiíservacíóii.
Acoqños de piedra machacada para 

la conservación.— Clase de material 

más conveniente.—Dimensiones del 
machaqueo.—Modo de recibir los aco
pios y aplicarlos sobre los paseos.— 
Operaciones que reclama la conserva
ción del firme de los paseos y cunetas, 
modo de ejecutarlas, herramientas pre
cisas para ello yuso de las mismas.— 
Extracción del polvo y del lodo, modo 
de hacerlo y herramientas paradlo.— 
Empleo de materiales.—Bachees y re
cargos, modo de hacerlos y estaciones 
más convenientes según los climas.

Reparación. — Modo de hacer las 
calicatas par¿; conocer el estado del fir
me.—Epocas más convenientes para 
reponerlo y precauciones necesarias 
para no entorpecer el tránsito.

Esqxileo de nieves.—Modo de hacerlo 
y útiles precisos.

Modo de conservar todas las obras 
de tierra y las de fábrica.—Recorrido 
de éstas y época más conveniente para 
hacer las obras necesarias, así como 
para las de limpia de vegetación y evi
tar su desarrollo.—Perfilado de paseos 
y cunetas y útiles necesarios para ha
cerlos.

Conservación de las obras 
accesorias.

Idea del vivero ó plantel y su objeto 
en las carreteras.—Epoca y estación 
más oportuna para hacer las planta
ciones.

Apertura de hoyos y dimensiones 
que deben tener.

Dimensión mínima que necesita un 
árbol para ser trasplantado.

Propiedades á que. deben satisfacer 
los árboles de las carreteras, clases 
más comunmente empleadas ’en ellas 
y distancias á que deben colocarse unos 
de otros.

Relativa posición que deben tener 
respecto á la arista exterior de la cu
neta.

Necesidad de los riegos g modo de- 
darlos.—Su número, estaciones y épo
cas y cantidad de agua que debe apli
carse en cada uno, cuando se hacen 
aisladamente por pies.

Epoca más conveniente de las po
das.—Principios generales á que deben 
sujetarse, herramientas empleadas y 
cuidados que reclaman.

Organización delp>ersonal de conser
vación.—Tareas y modo de fijarlas en 
la libreta de los peones camineros con 
los demás deberes de un Sobrestante 
en esta clase de servicios.

Reglamento de 19 de Enero de 1867 
para la organización de los qxones ca
mineros.—Idea de sus principales dis
posiciones.

Reglamento de la misma fecha ante
rior para la conservación y policía de 
las carreteras.— Conocimientos gene
rales del mismo.

Madrid 4 de Marzo de 1890. Apro
bado.—El Director general, Primiti
vo M. Sagasta.

DEL ESTADO DEL INSTITUTO DE 2." ENSE

ÑANZA DE LOGROÑO, DURANTE EL CURSO 

ACADÉMICO DE 1888 Á 1889, I.EÍDA EN 

LA APERTURA DEL DE 1889 k 1890,

POR

D. BONIFACIO IÑÍÜÜEZ É IÑIGÜEZ, 
CATEDRÁTICO SUPER'NUMERARIO DE LA 

SECCIÓN DE I.ETRAS Y SECRETARIO DE 

DICHO ESTABLECIMIENTO

A practicar los ejercios para el gra
do do Bachiller se han presentado des
de 1.® de Octubre de 1888 á 30 de 
Septiembre de 1889, 38 alumnos, ob
teniendo: 5, la nota de Sobresaliente; 
30, la de Aprobado, y 3, la de Sus
penso, como se vé en los adjuntos cua
dros.

(Se continuará.)
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DELEGACION DE HACIENDA
DE IA PliOVWCIi DE LOGROÑO.-llllAIIAllnV

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12?, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS
-........... "■

PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE ANUAL 

de las 
contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE LA FIANZA
Tanto por 100 

premio 
de cobranza.

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

. ....

Arnedo. 
Herce i

Arnedo. l.“
Préjano
Quel
Santa Eulalia Bajera

1 Turruncún
Villarroya
Arnedillo

Agente ejecutivo w 1.300 2 «

1 Munilla
] Enciso
1 Poyales

Recaudador y agen-j 
te ejecutivo. * 42.956 4.900 500 2 <

Id. 2.“
' Zarzosa

Corera
1 Galilea

Id. 3.“ 1 Ocón
j El Rodal
' Robres

< Id. 56.217 5.700 600 2,50

, Bergasa
L Bergasillas

4.000 400Id. 4.“ 1 Carbonera
j Tudelilla
r Villar de Arnedo

Id. 45.040 2,50

1 Aguilar
l Cervera
1 Cornago f

Cervera del río Alliama. Unica. 1 Grábalos

1 Muro de Aguas
\ Id.
1

110.241 12.500 1.300 2,50

1 Navajún
[ Val demadera
/ Abales.

Raro.
Briones.

< Rivas.
1 San A sen sio.
\ San Vicente.

>Recau dador. 225.420 22.500 íí

2.400

1,25

Logrolio. 1." 1 Logroño
i Alberite

1 Agente ejecutivo. « 2 ”

Id. 2.’'
\ Agoncillo
} Leza de río Leza [Recaudador y agen- 83.237 9.000 900 2,25
j Rivaf recha
1 Villamediana

te ejecutivo.
■

í Arrúbal
l Jubera

2,25Id. 3? ] Lagunilla
j Murillo
1 Zenzano

¡Recaudador. 81.754 8.700 «

Nájera. Unica. Todos los del partido Agente ejecutivo. V 4.200 2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

encada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que. se dejan mencionados.

Logroño 17 de Marzo de 1890.—El Delegado de Hacienda, Luis^ M. de Robles,

IMPRENTA PROVINCIAL

SGCB2021


